
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso,21 de marzo de 2018

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 02 de
marzode20lB, se otorgó la Iicencia de construcción N" 158-18, con la resolución
N" 158-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad. Obra
Nueva. A nombre de RONAL ARTURO BALAGUERA RICAURTE. Que a la fecha
no se presentaron recursos de reposición o apelación a Ia licencia y su resolución
por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 21 de marzo de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

CIJHAr}UHIA [iq§#NA N'2 (]

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano No2

Elaboró. Johana Torres.

CARRERA 11 N" 15_50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 171-7412
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMO§O

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 158-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial Ias conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSTDERANDO

Que: RONAL ARTURO BALAGUERA RICAURTE, en su calidad de propietario(s) del
predio identificado con CC. N" 000200040837000, Matricula(s) Inmobiliaria(s) N" 095-
18274, presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística
Modalidad: Obra Nueva, predio localizado en la Vía Rural Con Vía Rural, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificacrón por el presenie acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 158-18 de fecha 02 de marzo de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda unifamiliar Primer piso: dos baños, tres
alcobas, sala comedor, cocina, un estudio y patio de ropas. segundo piso: una alcoba, un
baño y un esta
SEGUNDO: Contra la presente Resoluóión, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en Ia diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o alvencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso, a los dos (02)días delmes de marzo de 2018.

Curador Urbano N'2
C/c: Paquete Técnico

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
Curod uris2soga Uoso@ holggiles / wv{w.cu rqdu riau rb-altoZsoqalnoqo.com
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CURADOR URBAI\O I{O 2
RAFAEL HOMERO PINTO PII{TO

CARRERA 11 NO 15-50 OFICINA 106

PASA.TE COMERCTAL SEIS DE SEPTIEMBRE
TELEFONO 7111412

15 759
Departamento Municipio

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidacl

Dirección

Barrio

2. :.,:'.:,:::.:.::3. - . . fQr{r$r',.

Dia Mes Año

158-18

lnicial

Lic-encias_Urban isticas

Construcción

Obra Nueva

E}, PREDIO

Vía Rural Con Vía Rural

VEREDA PEDREGAL

Area tle Construceión 230.78

Numero tle Pisos 2

Matriculalnmobiliaria 095-18274

Nunrero clel Paramento 1138-17

Metros2

FechaExpedición JfllJl?,9I[_

Pro¡lietario RONAL ARTURO BALAGUERA RICAURTE

C'etlul¿r o Nit tlel litulur 1057591014

OBSERVACIONES
Construcción vivienda unifamiliar PrPrimer piso. dos baños, tres alcobas, sala comedor, cocina, un estud¡o y patio de ropas.
segundo piso: una alcoba, un baño y un esta. Según planos aprobados. vigencia: veinticuatro (24) meses
E/eliana.

úernes, 2 tla nturtr¡ de 2018
B,\Sl. LIaC;.\1, t)t,t(.1{ta'Io 1077 dc 2015

EL H. PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2
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MUNÍCIPIO DE SOGAMOSO
MACRAPROCESO; GESrrúiv DE DE§AF ROLLO. F/S/CO E /NFRAES TRUCTTJRA

PROCESO: GESITON DEL CONTROL DEL DESARROT LO FISICO
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I}ARAMENTO NO:

PROPIE I'ARÍ O: RONAL ARTURü BALAGUERA RICAURTE Y OTROS

Uh¡iceción: VIA RURAL CON VIA RURAL SECTOR PEDREGAL BAJO

Sectcr'il0rmat¡vo:

AT.M

Sr.:elo:

Í)IIJ,1 I

VER NORMATIVA AL RESPALDO

I 138-17 FECHA DE EXPEDICIüN: 1S-1 1-2017 REGIBO DE CAJA No: 001234

FilF_DtO

Frente perfil vial Voladizo Antejardín Andenes Calzada Z. Verde Retrocesos

(r' \i Rtr rii I l0.00nr 8.00 rrt 0.80rn ó.00ur l.00rn ó. ()0 ui 0.00ur N. l.00nr g. l.t)()rrr

NOTA: EiTEPARAMENTO.JUEDASI-IJETOA LASDISPCSICCNESDELACUERDO0:eDEtSEDEDICIEMBREDE:0tr{irrnsrltapr¡tsoearir,¡so:orttl
PRESENTAR PLANOSA I-AS Ct-]RAÚI.JRIAS DEBIT)AÍ\4ENTE F]RIV]ADOS POR EL- PROPIETARIO AROUIfECfO E NGEN1ERO SEGUIF ESTACAS
ÚE IJEIV]ARCACION
iA EXPEDICION DEL PARAIIENTO NO IIIIPL]CA PRONUNCIAfu4IENTO AL-GUNO SOBRE LINDEROS tJE UN PREDIO.
LA TLIULAR1OAD DE SU Doi\ltNlO Nt LAS CARACTERTSTICAS DE SU POSESTON
ESTE PARAMENTO ES VALIDO POR SE S (6) IV]EStS CCTNSERVAR COPIA EN EL S]TIO DE tA OBRA
SI Et- PREDIO FORIV]A PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBAN¡Z,ACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A I,A VOLUMETRIA OEL
CONJUNTO.
PARA CUA,LQUIER CLASE DE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE
SEG URIDAD rDA.S EN L,q RESOLUCTON N'90708 DE AGOSTO 30 OE 2013 (RETTE)

Escritura N" 1307 1 3-06,20 1 6 SEGU N t]A i]E SOGAIVIOSO

Folio lVta¡rÍcula lnmobil¡3¡¡¿' C95-1827"1 Código Catastrat: 000200040837000

ÜBSERVACICNES:

CERCA ACTUAL.

PARAI",IENTC PARCiAL A SOLICITUD DEL INTERESADO. EL RETROCESC SE TOMA DE LA



MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROC|ISOT C[,:STION Di:l DtlSARROt,t O FISICC E I N FRATISTRUCTURA

PROCISO GI-STION DEt, CO|ITROI- DEL DESARROI I.O F|SICO
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S,G,C,

CODIC0:
\1(;I-0l-0t-t'-{}I CERTIFICADO DE PARAMENTO FEf HA l0l Tilrq

YETISIÓN:Ó

SE§TOR NORTVIATrVS RURAL AT-M

PARA DESARROLLOS MINERO§ TENER EN CUENTA LAS DISPQCICIONES DEL
ACUERDO 029 DE 2016 (POT) 4RT,225.

NOTAI: SE DEBE GARANTIZAR EL AUTOABASTECI¡/IENTO EN SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS ART, 194 ACUERDC 029 DE 2C16
NOTA2: DEL INDICE DE OCUPACIÓN] I\,4AX][IC (I C IV1) 

=S 
Et PCRCENTAJE O

TRACCION PERMITIDC SOBRE EL AREA NETA L]RBAN]¿q3LE DEL PREDIO. PARA
SER CCUPADC CON AREAS DURAS CUB]ERTAS (Cb) Y AREAS DURAS
DESCUBIERTAS (Db) LAS DEMAS SE CCNS]DERAN AR=AS VERDES PARA USO
AGROPECUARIO O RECREATIVO EN] SUELES RURA.LES O SUBURBANOS Y DE
CRNATCS EN SUELOS URBANOS EN AI'JTEJARDINES PATIOS INTERIORES O
AISLAMIENTCS POSTERICRES C LATERALES
FORIVIULA l, O, = AREAS DURAS CUBIERTAS (Cb) + AR.EAS DURAS
DESCUBIERTAS (Db)/AREA NETA URBANIZABLE DEL LOTE
NOTA 3: CU,ALQUIER DUDA SE ACLARARÁ EN 

=STE 
DE§PACHO.

CLASIFICACICIN DEL SUELO SUELO RURAL
CATEGORIA Producción

USO RECOMENDADO Agropecuario tradicional susceptible a
minería con restricción

INDICE DE OCUPACION '15% Dispersa 30% Agrupada

EDIFICABILIDAD

Altura máxinra Hasta 3 Pisos
Aislamrentos laterales y
posteriores 3 metros

Área r¡Ínima cie predio Seguir deternrinantes de la ley '160 de
1994 aft. 44 v 45

AGROPECUARIO TRADICIONAL SUSCEPTIBLE A MINERIA CON RESTRICCION

REGIMEN DE
USOS

REMITIRSE AL
ACUERDO 029
DE 2016 (POT)

ART 245 Y
SUBSIGUIENTES

Principal
Agropecuario tradicional semi-mecanrzado y forestal.
Se debe dedrcar como míntmo el 154/o del predio para
uss forestal protector -productor

Compatibies
lnfraestructura para distrito de adecuacion de iterras,
establecimientos instílucionales de tipo rural granjas
aqricolas y cuniculas y vrvrenda del propretario

Condicionado

Cultrvo de flores granias porcinas, minería,
recreación general. vías de contr:nícación. comercio
local relacionado csn ei ánrbito rural infraestructura
de servrcros y aqroindustria

Prohibido Usos urbanos y suburbanos

VOLADIZO Máximo 0,80m, srn superar 1/3 parte del ancho de anden
cuando no exrsta anteia'dín

ESTACIONAMIENTOS Cunrplir con el a11. 260 del acuerdo 029 de 2016 (POT)

r ln

NIT se I x55 I


